
 

Millones $ 

Contenido Proyecto de Ley de Presupuestos año 2025 

 

El Proyecto de Ley de Presupuestos año 2025 totaliza un GEO de $ 571.740 millones, 

incrementándose en 1,4% ($ 7.737 millones) respecto de la base de comparación año 

2024 (Ley Inicial + dif. reajuste + leyes especiales), de acuerdo con lo siguiente: 

 

INSTITUCIONALIDAD SECTORIAL 35.178 

 

▪ Continuidad operativa de los Servicios del Ministerio, excluyendo a 

la Secretaría Ejecutiva Consejo Nacional de CTCI. 

 

33.202 

▪ En los 3 programas de la Agencia Nacional de Investigación y 

Desarrollo se incluye el mayor gasto asociado a evaluadores para el 

Concurso Competitivo Centros de Excelencia Convocatoria 2025. 

 

660 

▪ Fortalecimiento en la Agencia que contempla la contratación de 12 

profesionales para realizar labores asociadas a rendición de cuentas y 

actualización en los sistemas informáticos asociado a Ciberseguridad. 

 

629 

▪ En la Subsecretaría de Ciencia se considera la implementación de 3 

nuevas SEREMIS, a ubicarse en las regiones de Tarapacá, Coquimbo 

y Aysén. 

 

481 

▪ Contratación de 4 honorarios en la Subsecretaría de Ciencia para la 

creación de una División de Tecnologías Emergentes. 

 

150 

▪ Traspaso de 5 honorarios a la contrata, bienios y asignación 

profesional en la Agencia. 

 

56 

FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO 96.372 

 

▪ Se fortalece el programa de Becas Nacionales con 1.310 nuevas becas, 

totalizando una cobertura aproximada de 4.999 becas de Doctorado y 

Magíster en Chile. 

 

66.053 

▪ En Becas Chile se considera el financiamiento para un total de 1.149 

becas de Doctorados, Magister y Post Doctorados, lo que considera 

271 nuevas becas, siendo priorizadas las convocatorias focalizadas a 

los desafíos país. 

 

25.152 



 

Millones $ 

▪ El Programa Inserción de Investigadores considera el gasto de 46 

propuestas de Subvención a la Instalación en la Academia, 30 

iniciativas de Inserción en la Industria y 32 proyectos de Tesis en la 

Industria. 

 

4.997 

▪ Continuidad en los Cursos de Idioma para Becas Chile y el Programa 

Exportación de Servicios de la Subsecretaría de Hacienda. 

 

170 

CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y VINCULACIÓN CON EL 

MEDIO 

60.784 

 

▪ Para programas asociados a la vinculación Academia-Industria se 

considera mantener niveles de coberturas en los Programas Ciencia 

2030 ($ 3.111 millones) e Ingeniería 2030 ($ 3.593 millones). En el 

caso de Conocimiento 2030 ($ 5.101 millones) y en los Programas de 

Apoyo Innovación Educación Superior ($ 10.466 millones) se 

consideran aumento de cobertura para Etapa 2 de cada instrumento, 

con 2 y 11 proyectos respectivamente. 

 

22.271 

▪ Se da continuidad al Programa el Acceso a la Información Científica 

Electrónica y Cooperación Internacional. 

 

18.369 

▪ Se da continuidad al Programa Explora para realizar estimativamente 

18 Concursos de Proyectos Asociativos Regionales (PAR), 37 

Concursos de Ciencia Pública, Festival de las Ciencias y Tecnología, 

y actividades de Valoración y Divulgación Científica. 

 

9.573 

▪ Programa Financiamiento Estructural I+D+i Universitario - FIU que 

contempla planes de desarrollo y capacidades en universidades, se 

contempla para la Etapa 2 la realización de 11 concursos: 7 para FIU 

Territorial (FIUT) y 4 para FIU Frontera (FIUF), como una nueva 

convocatoria para la Etapa 1 de diagnóstico, destinado a 20 

universidades. 

 

5.992 

▪ En el Programa Regional de Investigación Científica y Tecnológica se 

considera financiar 7 Nodos de Especialización - Laboratorios 

Naturales y 6 Nodos Macrozonales. 

 

3.432 

▪ El Programa Científicos de Nivel Internacional considera mantener 

una convocatoria de 22 Concursos de Fomento a la Vinculación 

991 



 

Millones $ 

Internacional para Centros y Unidades de Investigación de Regiones 

y en el Fondo de Publicaciones Científicas incluye el Fondo de 

Estudios sobre el Pluralismo en el Sistema Informativo Nacional. 

 

▪ Finalmente, asociado a proyectos en temática del Programa Legado 

Antártico, se consideran 5 Concursos de Fomento a la Vinculación 

Internacional para Centros y Unidades de Investigación de Regiones, 

en el Programa Científicos de Nivel Internacional. 

 

156 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN 88.336 

 

▪ Contempla la continuidad de financiamiento de los Centros de 

Investigación actuales: 9 Centros Financiamiento Basal, 2 Centros 

Educación, 1 Centro de Investigación en Áreas Prioritarias – 

FONDAP, 10 Centros Regionales, 17 Centros Institutos Milenio y 3 

Centros Tecnológicos. 

 

37.871 

▪ Considera la adjudicación de 29 nuevos Centros asociado al Concurso 

Competitivo Centros de Excelencia Convocatoria 2025: 8 Centros de 

Investigación Aplicada, 11 Centros de Investigación de Interés 

Nacional, 4 Centros Institutos Milenio y 6 Centros Tecnológicos. 

 

38.336 

▪ En el FONDEQUIP se considera mantener el financiamiento para 36 

concursos del programa regular para equipamiento mediano y mayor. 

 

9.592 

▪ Fondo para Equipamiento e Infraestructura para 23 Centros asociados 

al Concurso Competitivo Centros de Excelencia Convocatoria 2025. 

 

2.037 

▪ Proyectos en temática del Programa Legado Antártico asociado a 2 

concursos del programa regular para equipamiento mediano en el 

Programa FONDEQUIP. 

 

500 

SISTEMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 288.975 

 

▪ El Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico considera 

4.493 proyectos FONDECYT ($ 189.369 millones) y en el Fondo de 

Fomento Ciencia y Tecnología con 428 proyectos FONDEF ($ 44.826 

millones). 

 

234.195 



 

Millones $ 

▪ Para la Innovación de Base Científica se financia el fortalecimiento de 

24 OTL ($ 1.936 millones), 3 HUB ($ 2.265 millones), 82 StartUp 

Ciencia ($ 11.497 millones) y 44 Desafíos de Innovación ($ 2.116 

millones). 

 

17.813 

▪ El Programa de Investigación Asociativa considera, en lo principal, 

financiamiento para 57 Anillos Temáticos y de Investigación en CyT 

($ 12.569  millones),  2 Expediciones  Científicas  de  Investigación 

($ 966 millones), entre otros. 

 

16.120 

▪ Para instrumentos ejecutados por INNOVA se consideran 37 

iniciativas asociadas a “Crea y valida I+D+i Colaborativo” y 15 

iniciativas a “Innova Alta Tecnología” ($ 6.065 millones). Además, se 

da continuidad a instrumentos ejecutados a través del FIA en la 

Subsecretaria de Agricultura, asociado a 82 Proyectos de Innovación 

y 3 iniciativas de Innovación con Cooperativas ($ 2.976 millones). 

 

9.041 

▪ Se mantiene el financiamiento para 34 Núcleos Milenios, lo que 

permite mantener la cobertura, y el gasto para Proyección al Medio 

Externo y/o de Redes. 

 

6.470 

▪ Respecto del financiamiento a los Institutos Tecnológicos, se 

considera mantener las transferencias desde la Subsecretaría de 

Ciencia al Instituto Antártico Chileno ($ 689 millones), Comisión 

Chilena de Energía Nuclear ($ 545 millones), Instituto de 

Investigación Agropecuaria ($ 1.089 millones), Instituto de Salud 

Pública ($ 873 millones), Servicio Aereofotogramétrico de la FACH 

($ 167 millones) y Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 

Armada ($ 218 millones). 

 

3.581 

▪ Asociado a proyectos en temática del Programa Legado Antártico, se 

consideran 3 Anillos Temáticos, 1 concurso para Expediciones 

Científicas de Investigación y 1 proyecto de Fibra Óptica Austral. 

 

1.016 

▪ Nueva transferencia desde la Subsecretaría de Ciencia al Instituto de 

Convivencia y Sostenibilidad Social. 

 

521 

▪ Se mantienen los recursos para la transferencia a Fundación 

Encuentros del Futuro. 

 

218 
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PROSPECTIVA Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA 2.096 

 

▪ Considera $ 898 millones para la Encuesta Nacional de Innovación y 

$ 535 millones para la ejecución de la “Encuesta de Gasto y Personal 

en I+D”, ejecutada a través del Instituto Nacional de Estadísticas - 

INE. 

 

1.433 

▪ Los recursos en la Secretaría Ejecutiva Consejo Nacional de CTCI 

permiten la continuidad de su operación, con 7 profesionales a 

honorarios permanentes, además mantienen el financiamiento DPS 

por $ 81 millones para la realización de estudios. 

 

663 

 

OTROS GASTOS  

 

▪ Se considera $ 60 miles en Íntegros al Fisco asociado a la devolución 

de Licencias Médicas al Fisco y $ 60 miles por apertura de la Deuda 

Flotante 

 

 

 


